
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR MARCO ANTONIO LOPEZ 

LEAL CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y PORVENIR S.A (RAD. 10 2019 00286 01) 

 

Bogotá D.C., Trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, como quiera 

que fue formulado en vigencia del Decreto 806 de 2020, ello de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 624 y 625 del Código General del Proceso.  

 

En armonía con lo dispuesto en el numeral segundo del artículo 15 del Decreto 806 del 

4 de junio de 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a  las partes 

para alegar por escrito por el término común de cinco (5) días. Surtidos los traslados 

correspondientes se proferirá decisión por escrito. 

 

 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito.  

 

Expediente Nº:   10 2019 00286 01  

Demandante:   MARCO ANTONIO LOPEZ LEAL 

Demandada:      COLPENSIONES Y OTRO  

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA.  

 

 
CÚMPLASE, 

 

 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR BLANCA LILIA SANTA 

LOAIZA CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y PROTECCIÓN S.A (RAD. 04 2021 00109 01) 

 

Bogotá D.C., Trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

ADMÍTASEN los recursos de apelación interpuestos por las demandadas 

PROTECCIÓN S.A, y COLPENSIONES, así como el grado jurisdiccional de consulta 

en favor de esta última, como quiera que fueron formulados en vigencia del Decreto 806 

de 2020, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 624 y 625 del Código 

General del Proceso.  

 

En armonía con lo dispuesto en el numeral primero del artículo Decreto 806 del 4 de 

junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a  las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la (s) apelante 

(s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no recurrente (s). 

 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 
 

 

Expediente Nº:    04 2021 00109 01  

Demandante:   BLANCA LILIA SANTA LOAIZA 

Demandada:      COLPENSIONES Y OTRO  

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA.  

 
CÚMPLASE,  
 

 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR ZOILO MARINO DAZA 

CHAMORRO, JESÚS MARIA PARRA TOVAR, ARACELY BERNAL VIDAL, LEONOR 

BERNAL VIDAL, EDGARDO PORTILLA ORDOÑEZ Y CARMEN BEATRIZ MOVILLA 

DE HOYOS CONTRA LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - 

UGPP  (RAD. 26 2021 00153 01) 

Bogotá D.C., Trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

ADMÍTASEN los recursos de apelación interpuestos por la parte demandante y la 

demandada UGPP, así como el grado jurisdiccional de consulta en favor de esta 

última, como quiera que fueron formulados en vigencia del Decreto 806 de 2020, ello de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 624 y 625 del Código General del 

Proceso.  

 

En armonía con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 806 de 

del 4 de junio 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término común de cinco (5) días. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 
 
Expediente Nº:   26 2021 00153 01  

Demandante:    ZOILO MARINO DAZA CHAMORRO Y OTROS 

Demandada:      UGPP  

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA 

 

 
CÚMPLASE, 

 

 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR CLARA INES GONZALEZ 

BEJARANO CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y PORVENIR S.A (RAD. 29 2021 00109 01) 

 

Bogotá D.C., Trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte de la demandada 

COLPENSIONES, así como el grado jurisdiccional de consulta en su favor, como 

quiera que fue formulado en vigencia del Decreto 806 de 2020, ello de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 624 y 625 del Código General del Proceso.  

 

En armonía con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 806 del 4 

de junio de 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la (s) apelante 

(s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no recurrente (s). 

 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 
 

 

Expediente Nº:    29 2021 00109 01  

Demandante:   CLARA INES GONZALEZ BEJARANO  

Demandada:    COLPENSIONES Y OTRO  

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA.  

 
CÚMPLASE, 

 

 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado  



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR MANUEL GERMAN FERRO 

RAMIREZ CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES (RAD. 22 2021 00392 01) 

 

Bogotá D.C., Trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

ADMÍTASEN los recursos de apelación interpuestos por la parte demandante y la 

demandada COLPENSIONES así como el grado jurisdiccional de consulta   en favor 

de esta última, como quiera que fueron formulados en vigencia del Decreto 806 de 

2020, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 624 y 625 del Código 

General del Proceso.  

 

En armonía con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 806 del 4 

de junio de 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término común de cinco (5) días. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 
 

Expediente Nº:    22 2021 00392 01  

Demandante:   MANUEL GERMAN FERRO RAMIREZ   

Demandada:     COLPENSIONES  

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA.  

 

 
CÚMPLASE, 

 

 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR MARTHA ELENA PEÑUELA 

EPALZA CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, PORVENIR S.A, COLFONDOS S.A Y PROTECCIÓN S.A (RAD. 39 

2021 00448 01) 

Bogotá D.C., Trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

ADMÍTASEN los recursos de apelación interpuestos por parte de las demandadas 

COLFONDOS S.A, PORVENIR S.A, PROTECCIÓN S.A y COLPENSIONES así como 

el grado jurisdiccional de consulta en favor de esta última, como quiera que fueron 

formulados en vigencia del Decreto 806 de 2020, ello de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 624 y 625 del Código General del Proceso.  

 

En armonía con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 806 del 4 

de junio de 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a  las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la (s) 

apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no recurrente (s). 

 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 
 

 

Expediente Nº:   39 2021 00448 01  

Demandante:   MARTHA ELENA PEÑUELA EPALZA  

Demandada:     COLPENSIONES Y OTROS 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA.  

 
CÚMPLASE, 
 

 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR DANIEL ALFREDO 

MONTAÑEZ MADERO CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES (RAD. 36 2020 00088 01) 

 

Bogotá D.C., Trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, como quiera 

que fue formulado en vigencia del Decreto 806 de 2020, ello de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 624 y 625 del Código General del Proceso.  

 

En armonía con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 806 del 4 

de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a  las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la (s) apelante 

(s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no recurrente (s). 

 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 
 

 

Expediente Nº:    36 2020 00088 01  

Demandante:    DANIEL ALFREDO MONTAÑEZ MADERO  

Demandada:      COLPENSIONES  

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA.  

 

 
CÚMPLASE, 
 

 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR LEONCIO DANILO MUÑOZ 

SUAREZ CONTRA GUILLERMO ARMANDO RODRIGUEZ CORTES (RAD. 15 2019 

00082 01) 

 

Bogotá D.C., Trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

ADMÍTASE el grado jurisdiccional de consulta a favor de la parte demandante como 

quiera que fue formulado en vigencia del Decreto 806 de 2020, ello de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 624 y 625 del Código General del Proceso.  

 

En armonía con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 806 del 4 

de junio de 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término común de cinco (5) días. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 
 

 

Expediente Nº: 15 2019 00082 01  

Demandante: LEONCIO DANILO MUÑOZ SUAREZ   

Demandada:    GUILLERMO ARMANDO RODRIGUEZ CORTES 

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA.  

 

 
CÚMPLASE, 
 

 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR JHON JAIRO GARCIA 

GOMEZ CONTRA INTER RAPIDISIMO S.A (RAD. 41 2021 00056 01)  

 

Bogotá D.C., Trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, como quiera 

que fue formulado en vigencia del Decreto 806 de 2020, ello de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 624 y 625 del Código General del Proceso.  

 

En armonía con lo dispuesto en el numeral segundo del artículo 15 del Decreto 806 del 4 

de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a  las partes 

para alegar por escrito por el término común de cinco (5) días. Surtidos los traslados 

correspondientes se proferirá decisión por escrito. 

 

 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito.  

 

Expediente Nº:    41 2021 00056 01  

Demandante:   JHON JAIRO GARCIA GOMEZ  

Demandada:     INTER RAPIDISIMO S.A  

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA.  

 

 
CÚMPLASE, 

 

 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 
 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL PROMOVIDO POR PORVENIR S.A CONTRA 

JANETH PATRICIA MOLANO VILLATE (RAD. 34 2020 00226 01)  

 

Bogotá D.C., Trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante como quiera 

que fue formulado en vigencia del Decreto 806 de 2020, ello de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 624 y 625 del Código General del Proceso.  

 

En armonía con lo dispuesto en el numeral segundo del artículo 15 del Decreto 806 del 4 

de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a  las partes 

para alegar por escrito por el término común de cinco (5) días. Surtidos los traslados 

correspondientes se proferirá decisión por escrito. 

 

 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito.  

 

Expediente Nº:    34 2020 00226 01  

Demandante:   PORVENIR S.A   

Demandada:     JANETH PATRICIA MOLANO VILLATE   

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA.  

 

 
CÚMPLASE, 

 

 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 
 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 
 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL PROMOVIDO POR PROTECCIÓN S.A CONTRA 

PROTECCIÓN INTEGRAL CTA EN LIQUIDACIÓN  (RAD. 37 2022 00018 01)  

 

Bogotá D.C., Trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, como quiera 

que fue formulado en vigencia del Decreto 806 de 2020, ello de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 624 y 625 del Código General del Proceso.  

 

En armonía con lo dispuesto en el numeral segundo del artículo 15 del Decreto 806 del 4 

de junio del 2020 una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término común de cinco (5) días. Surtidos los traslados 

correspondientes se proferirá decisión por escrito. 

 

 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito.  

 

Expediente Nº:    37 2022 00018 01  

Demandante:   PROTECCIÓN S.A  

Demandada:     PROTECCIÓN INTEGRAL CTA EN LIQUIDACIÓN  

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA.  

 

 
CÚMPLASE, 

 

 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 
 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR ANDREA MARCELA 

CABALLERO SAAVEDRA CONTRA CONJUNTO RESIDENCIAL ALTAVISTA PH Y  

JAVIER MAURICIO CUELLAR CORTES (RAD. 31 2021 00383 01)  

 

Bogotá D.C., Trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada CONJUNTO 

RESIDENCIAL ALTAVISTA PH, como quiera que fue formulado en vigencia del Decreto 

806 de 2020, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 624 y 625 del Código 

General del Proceso.  

 

En armonía con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 806 del 4 

de junio de 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a  las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la (s) apelante 

(s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no recurrente (s). 

 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 
 

 

Expediente Nº:    31 2021 00383 01  

Demandante: ANDREA MARCELA CABALLERO SAAVEDRA 

Demandada:     CONJUNTO RESIDENCIAL ALTAVISTA PH Y OTRO  

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA.  

 

 
CÚMPLASE, 

 
 
  
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR LIBARDO GUTIERREZ 

TORRES CONTRA INTERNACIONAL DE CELULARES ICELL S.A (RAD. 20 2021 

00591 01)  

 

Bogotá D.C., Trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, como quiera 

que fue formulado en vigencia del Decreto 806 de 2020, ello de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 624 y 625 del Código General del Proceso.  

 

En armonía con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 806 del 4 

de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a  las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la (s) apelante 

(s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no recurrente (s). 

 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 
 

 

Expediente Nº:    20 2021 00591 01  

Demandante:   LIBARDO GUTIERREZ TORRES 

Demandada:      INTERNACIONAL DE CELULARES ICELL S.A 

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA.  

 

 
CÚMPLASE, 

 

 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR ESPERANZA MUÑOZ 

SALAZAR CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y PORVENIR S.A  (RAD. 38 2020 00375 01)  

 

Bogotá D.C., Trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, como quiera 

que fue formulado en vigencia del Decreto 806 de 2020, ello de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 624 y 625 del Código General del Proceso.  

 

En armonía con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 806 del 4 

de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la (s) apelante 

(s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no recurrente (s). 

 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 
 

 

Expediente Nº:    38 2020 00375 01  

Demandante:    ESPERANZA MUÑOZ SALAZAR  

Demandada:      COLPENSIONES Y OTRO  

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA.  

 

 
CÚMPLASE, 

 

 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR ROSA INES SAAVEDRA 

SALAMANCA CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, PORVENIR S.A, COLFONDOS S.A, PROTECCIÓN S.A  (RAD. 22 

2021 00072 01)  

Bogotá D.C., Trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

ADMÍTASEN los recursos de apelación interpuestos por las demandadas PORVENIR 

S.A, PROTECCIÓN S.A, y COLPENSIONES, así como el grado jurisdiccional de 

consulta en favor de esta última, como quiera que fueron formulados en vigencia del 

Decreto 806 de 2020, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 624 y 625 

del Código General del Proceso.  

 

En armonía con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 806 del 4 

de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a  las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la (s) 

apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no recurrente (s). 

 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 
 

 

Expediente Nº:    22 2021 00072  01  

Demandante:   ROSA INES SAAVEDRA SALAMANCA  

Demandada:      COLPENSIONES Y OTROS  

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA.  

 
CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 



Expediente No. 22 2019 00653 01 
 

Notificado en el estado del dia 14 de junio de 2022 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial  

Tribunal Superior de Distrito Judicial  

Bogotá D.C. 

 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ALVARO VERA ROMERO CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y 

OTROS.  

 

 

Bogotá D.C., 13 de junio de 2022 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 69 modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 
de 2007 y el Acuerdo PSSA 11-8172 de junio 9 de 2011, proferido por el Consejo 
Superior de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con posterioridad al 
1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 de 
2007, se ADMITE la presente apelacion de sentencia.  
 

Igualmente, se advierte a las partes que los procesos que ingresan al Despacho por 
reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo que una vez le 
corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la decisión que en derecho 
corresponda y en el mismo auto de señalamiento, se correrá traslado para alegar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO  

MAGISTRADO 







 

 

 

EXP. 16 2017 00317 01 

Francisco Bernal Bernal contra Positiva Compañía de Seguros S.A. y otros. 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

 DE BOGOTÁ D. C. 

SALA LABORAL 
 
 
PROCESO ORDINARIO FRANCISCO BERNAL BERNAL CONTRA 
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. Y OTROS. 

 
Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

AUTO 
 
 
Llegado el expediente para tramitar el recurso de apelación interpuesto por la 

parte demandada contra la providencia proferida el 25 de febrero de 2022 por 

el Juzgado Dieciséis (16) Laboral del Circuito de Bogotá, en la que se aprobó 

la liquidación de costas, se advierte que el conocimiento del asunto en 

segunda  instancia le corresponde a la Magistrada LUCY STELLA VÁSQUEZ 

SARMIENTO, conforme lo dispuesto en el artículo décimo del Acuerdo 

PCSJA17-10715 de 25 de julio de 2017 emitido por el Consejo Superior de la 

Judicatura y el artículo 306 del Código General del Proceso, toda vez que la 

sentencia de segunda instancia le fue repartida a ese Despacho según se 

observa a folio 313, y fue dicha magistrada quien fungió como ponente en la 

decisión que desató la alzada en esa oportunidad (folios 319 a 320).  

 

En consecuencia, se ORDENA POR SECRETARÍA remitir de manera 

inmediata el expediente al Despacho de la magistrada LUCY STELLA 

VÁSQUEZ SARMIENTO, para lo de su cargo. 

 

DÉJESE CONSTANCIA Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 
Magistrado 
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MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LUIS GERZAN RODRIGUEZ ROJAS 

CONTRA EMPRESA COLOMBIANA DE PETROLEOS ECOPETROL S.A. 

 

RAD 036 2020 00218 01 

 

Bogotá, diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO 

 

Se procede a verificar si hay lugar a admitir los recursos de apelación 

presentados contra la decisión proferida el 17 de mayo de 2022 por la 

Juzgado 36 laboral del Circuito de Bogotá. 

 

En esa dirección, tenemos que la juez de primera instancia mediante 

providencia que fue objeto de recursos resolvió  

 

(…) PRIMERO: DECLARAR PROBADA la excepción de falta de jurisdicción por 

cláusula compromisoria.  

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de 90 días calendario al Comité de 

Reclamos de Ecopetrol S.A. para adoptar una decisión de fondo, so pena que, 

una vez vencido el término, el trabajador quede en libertad de acudir ante los 

jueces del trabajo. 

 

TERCERO: DECLARAR la terminación del proceso y la devolución de la 

demanda con sus anexos al promotor del juicio.  

 

CUARTO: Sin costas. (…) 

 

Expuestas, así las cosas, comienza la Sala por recordar que la competencia, 

en los términos constitucionales y legales, se refiere a las atribuciones y 

funciones conferidas a los órganos administrativos y judiciales en virtud de 

su multiplicidad, que hace necesaria la delimitación funcional, bien sea por 
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la naturaleza del asunto, la cuantía de lo que se reclama, la calidad de las 

partes, y, en general, por todas aquellas situaciones descritas en las normas. 

Dilucidado lo anterior, se advierte que sí la decisión de la juez primigenia 

fue la de declarar probada la excepción de falta de jurisdicción por cláusula 

compromisoria,   en cuanto el asunto bajo su consideración debía ser 

resuelto por el comité de reclamos de Ecopetrol S.A., no había lugar a que 

se remitiera el expediente de la referencia a esta Colegiatura para desatar el 

recurso de apelación, porque la falta de competencia alegada por el A-Quo 

da lugar a la remisión de la demanda al Juez o autoridad que considera 

competente. 

 

Cabe recordar que el artículo 139 del Código General del Proceso, aplicable 

por analogía en materia laboral por remisión expresa del artículo 145 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social en su aparte pertinente 

señala: 

 

(…) Siempre que el juez declare su incompetencia para conocer de un 

proceso ordenará remitirlo al que estime competente. Cuando el juez 

que reciba el expediente se declare a su vez incompetente solicitará que 

el conflicto se decida por el funcionario judicial que sea superior 

funcional común a ambos, al que enviará la actuación. Estas 

decisiones no admiten recurso.(…) Lo resaltado de la Sala  

 

Por ello, la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral- ha 

anotado en su jurisprudencia que no es viable tramitar la apelación de un 

auto en que se ha manifestado la falta de competencia porque el superior 

estaría dirimiendo un conflicto por fuera de su ámbito de competencia, lo 

cual se deduce del siguiente párrafo de las consideraciones del auto de fecha 

9 de junio de 2010, identificado con la radicación No. 46.188: 

 

“Sin duda, el legislador descarta la apelación de esas determinaciones, 

porque, de lo contrario, el juez de la alzada terminaría por dirimir un 

conflicto de competencia, siendo que no es el llamado por la ley para 

solucionarlo; o, como ocurrió con el obrar de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Santa Marta, que, anticipándose al 

surgimiento de la colisión de competencia, termine por tomar partido, 

sin título válido para ello”. 

 

Entonces, atendiendo a lo dispuesto en la norma y jurisprudencia atrás 

transcrita, se ordenará devolver el expediente al A quo para que proceda a 

remitir las diligencias a la autoridad que según sus razonamientos considere 

es el competente. 

 



Proceso ordinario de LUIS GERZAN RODRIGUEZ EOJAS contra ECOPETROL S.A. Radicación 11001 31 
05 036 2016 00638 02 

 

3 
 

Por lo anterior, se devolverá el proceso de la referencia al Juzgado Treinta y 

Seis (36) Laboral del Circuito de esta ciudad para que dé cumplimiento al 

trámite dispuesto en el artículo 139 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto,   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR los recursos de apelación interpuestos contra el 

auto adiado el 17 de mayo de 2022 por el Juzgado Treinta y Seis (36) laboral 

del Circuito de Bogotá, por las razones expuestas. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER al Juzgado de origen el expediente de la referencia, 

para que dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 139 del 

Código General del Proceso, por las razones expuestas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN  

Magistrada  

 

 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ  

Magistrada 

 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado 

 















H. MAGISTRADO (A), MARLENY RUEDA OLARTE  

 

Me permito pasar a su despacho el expediente N- 110013105031201800608 

01, Informándole que regreso de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala de 

Casación Laboral-Sala de Descongestión, donde se DECLARA DESIERTO  la 

sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial Bogotá, fecha de 28 de noviembre  de   2019. 

 

Bogotá D.C.,08 de junio de 2022 

 

 

CARMEN CECILIA ESTUPIÑAN ROZO 

AUXILIAR DE S.G.3 

 

 

TRIBUNAL  SUPERIOR  DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

 Bogotá D.C.,08 de junio de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

 

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el superior. 
 
2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por secretaria 

devuélvanse las presentes diligencias al juzgado de origen. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

Magistrado(a) Ponente  

 

 



 

H. MAGISTRADO (A), MARLENY RUEDA OLARTE  

 

Me permito pasar a su despacho el expediente N- 110013105016201700189 

01, Informándole que regreso de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala de 

Casación Laboral-Sala de Descongestión, donde se NO CASA la sentencia 

proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial Bogotá, 

fecha de 11 de febrero de 2020. 

 

Bogotá D.C.,08 de junio de 2022 

 

 

CARMEN CECILIA ESTUPIÑAN ROZO 

AUXILIAR DE S.G.3 

 

 

TRIBUNAL  SUPERIOR  DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

 Bogotá D.C.,08 de junio de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

 

3) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el superior. 
 
4) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por secretaria 

devuélvanse las presentes diligencias al juzgado de origen. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

Magistrado(a) Ponente  

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 22-2018-00327-01 

DEMANDANTE: DENNIS MOSQUERA MOSQUERA 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

 

Bogotá, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

   

  

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 33-2019-00442-01 

DEMANDANTE: MARÍA HERMELINDA VELANDIA SOTELO 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

 

Bogotá, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

   

  

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 



Proceso Ordinario Laboral No. 36-2016-00663-01 Dte: SANITAS EPS Ddo.: ADRES 
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ D.C 
SALA LABORAL 

 

 

PROCESO ORDINARIO No. 36-2016-00663-01 

ASUNTO: APELACIÓN DE AUTO 

DEMANDANTE: SANITAS EPS 

DEMANDADO: ADRES 

 
 
Bogotá, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Sería el caso entrar a resolver sobre la admisión del recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandada contra la providencia de fecha 13 de 

diciembre de 2021, por medio de la cual el juzgado de conocimiento declaró 

no probada la excepción previa de inepta demanda por indebida 

acumulación de pretensiones (fls.791); si no fuera porque acto seguido el 

Juez decidió declarar la falta de jurisdicción y competencia para conocer del 

presente asunto y, ordenó remitirlo a los Juzgados Administrativos de 

Bogotá. 
 

Por lo anterior, y conforme al artículo 309 del C. G. del P. al cual nos 

remitimos por disposición expresa del artículo 145 del C. P. del T. y de la 

S.S., el cual dispone que: 
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´Siempre que el Juez declare su incompetencia para conocer de un 

proceso ordenará remitirlo al que estime competente. Cuando el 

Juez que reciba el expediente se declare a su vez incompetente 

solicitará que el conflicto se decida por el funcionario judicial que 

sea superior funcional común a ambos, al que enviará la actuación. 

Estas decisiones no admiten recursoµ 

 

 

Y el artículo 16 del C. G. del P. el cual indica que lo actuado con 

posterioridad a la declaratoria de falta de jurisdicción o de competencia será 

nulo, es claro para esta Sala que al haberse declarado la falta de jurisdicción 

y competencia por parte del Juez Laboral, está jurisdicción no puede seguir 

conociendo del proceso, ni tramitar el recurso interpuesto por la parte 

demandada. Lo procedente en éste caso, es enviar las diligencias al 

funcionario que el Juzgado de origen cree a su juicio, tiene la obligación 

legal de tramitarlo y si este no lo acepta, provocará el conflicto negativo de 

competencia, el cual deberá resolver la autoridad competente. 

 

Posición que ha sido asumida por la Sala Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia de vieja data, en sentencias entre otras la de fecha 21 de mayo de 

2010, radicado número 41509, Magistrado Ponente doctor Gustavo José 

Gnecco Mendoza cuando señaló: 

 

 

´���/D�&RUWH�VH�YDOH�GH�HVWD�RSRUWXQLGDG��HQ�HMHUFLFLR�GH�VX�PDJLVWHULR�

pedagógico, para advertir que lo que, inexorablemente, sigue a la 

declaración de incompetencia de un juez es el envío del expediente 

al que estime competente.  

 

´$�VX�WXUQR��TXLHQ�UHFLEH�HO�OHJDMR�SXHGH�GHFODUDUVH�LQFRPSHWHQWH��\��



Proceso Ordinario Laboral No. 36-2016-00663-01 Dte: SANITAS EPS Ddo.: ADRES 
 

 

como consecuencia de ello, recabar de la autoridad judicial, con 

vocación legítima, la solución del conflicto de competencia, a la que 

enviará la actuación. 

 

 

´/DV�GHFLVLRQHV�GH�LQFRPSHWHQFLD�GH�XQR�\�RWUR� MXH]�QR�VRQ�

susceptibles de apelación. Así lo enseña el artículo 148 del 
Código de Procedimiento Civil, aplicable al rito laboral y de 
la seguridad social, merced al mandato contenido en el 
artículo 145 del estatuto de la materia. 
 

 

´(O� OHJLVODGRU� GHVFDUWD� OD� DSHODFLyQ� GH� HVDV� GHWHUPLQDFLRQHV��

porque, de lo contrario, el juez de la alzada terminaría por dirimir un 

conflicto de competencia, siendo que no es el llamado por la ley para 

solucionarlo; o, como sucedió en el presente caso, anticipándose al 

surgimiento mismo de la colisión, sentar su posición jurídica al 

respecto. 

 

 

´(Q�SOHQD�FRQVRQDQFLD�FRQ�HVWD�ILOosofía, el artículo 99-8 del Código 

de Procedimiento Civil enseña que el auto, en cuya virtud el juez 

declara probada la excepción de falta de competencia y ordena la 

remisión del expediente al que considere competente, no es 

DSHODEOH«µ�UHVDOWDGR�IXHUD�GH�texto) 

 

 

Así las cosas, la Sala inadmitirá el recurso de apelación interpuesto contra 

el auto del 13 de diciembre de 2021 y se ordena que por secretaria de la Sala 

Laboral se devuelva el expediente al juzgado de origen para que remita las 
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diligencias a la autoridad que consideró competente tal y como se dispuso 

en la providencia recurrida.  

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

Los Magistrados, 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 
MAGISTRADA 

 
 
 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 
MAGISTRADO  

 
 
 

LORENZO TORRES RUSSY 
MAGISTRADO 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 22-2020-00170-01 

DEMANDANTE: EDGAR MORENO HERRERA 

DEMANDADO: FONDO DE PASIVO SOCIAL DE 

FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA 

 

Bogotá, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

   

  

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 33-2018-00102-01 

DEMANDANTE: LAURA CONSUELO BENAVIDES 

BOHORQUEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

 

Bogotá, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

   

  

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 09-2019-00316-01 

DEMANDANTE: JHON ALEXANDER CASTAÑO GALLEGO 

DEMANDADO: FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS 

DE COLOMBIA 

 

Bogotá, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

   

  

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 38-2020-00406-01 

DEMANDANTE: MARÍA SARA ROMERO FONSECA 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

 

Bogotá, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

   

  

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 02-2020-00110-01 

DEMANDANTE: GLORIA TRIGEROS BARANZA 

DEMANDADO: UGPP 

 

Bogotá, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

   

  

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 30-2020-00166-01 

DEMANDANTE: JUAN GUILLERMO POMBO HOLGUIN 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

 

Bogotá, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

   

  

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 01-2018-00443-01 

DEMANDANTE: MYRIAM GOYENECHE FERREIRA 

DEMANDADO: ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

 

Bogotá, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

   

  

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11-2021-00013-01 

DEMANDANTE: VÍCTOR MANUEL SÁNCHEZ MORALES 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

 

Bogotá, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

   

  

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 16-2018-00309-02 

DEMANDANTE: YISEL ELENA LOPEZ PADILLA 

DEMANDADO: FONDO NACIONAL DEL AHORRO Y OTRO 

 

Bogotá, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

   

  

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 01-2019-01098-01 

DEMANDANTE: JULIANA TAVERA OTALORA 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

 

Bogotá, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

   

  

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 13-2019-00871-01 

DEMANDANTE: CATALINA IANNINI JARAMILLO 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

 

Bogotá, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

   

  

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 35-2020-00241-01 

DEMANDANTE: ANATOLIA UMAÑA DUARTE 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

 

Bogotá, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

   

  

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11-2021-00233-01 

DEMANDANTE: ALEJANDRO CELEMIN HERNANDEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

 

Bogotá, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

   

  

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 08-2021-00031-01 

DEMANDANTE: ADRIAN ALBERTO MARÍN MARTÍNEZ 

DEMANDADO: CORPORACION UNIVERSITARIA MINUTO 

DE DIOS 

 

Bogotá, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

   

  

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 32-2019-00374-01 

DEMANDANTE: NATALIA SALAS ESPINOSA 

DEMANDADO: INVERSIONES DAMA SALUD S.A. 

 

Bogotá, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

   

  

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 33-2018-00050-01 

DEMANDANTE: CLAUDIA SANMIGUEL PEÑA 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

 

Bogotá, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

   

  

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 15-2021-00101-01 

DEMANDANTE: NELLY SANCHEZ GÓMEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

 

Bogotá, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

   

  

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 30-2021-00299-01 

DEMANDANTE: MARÍA DEL PILAR ESPITIA VELASCO 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

 

Bogotá, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

   

  

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 24-2020-00015-01 

DEMANDANTE: JORGE ALBERTO RINCÓN MORENO 

DEMANDADO: ASOCIACION AGRUPACION COLONIA 

VACACIONAL AGUA CLARA 

 

Bogotá, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

   

  

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 24-2015-00942-01 

DEMANDANTE: FUNDACION HOSPITALARIA SAN VICENTE 

DE PAUL- RIONEGRO 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE SALUD Y DE LA 

PROTECCION SOCIAL 

 

Bogotá, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

   

  

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 10-2019-00163-01 

DEMANDANTE: FABIO ENRIQUE JIMÉNEZ LANCHEROS 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

 

Bogotá, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE grado jurisdiccional 

de consulta de la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

   

  

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 23-2021-00177-01 

DEMANDANTE: NUBIA ESPERANZA CORTES ACOSTA 

DEMANDADO: COLPENSIO NES 

 

Bogotá, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE grado jurisdiccional 

de consulta de la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

   

  

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 33-2016-00301-01 

DEMANDANTE: VILMA VICTORIA VARGAS ZAPATA 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

 

Bogotá, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

   

  

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 20-2014-00205-01 

DEMANDANTE: JAIRO CASTRILLON BETANCUR 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

 

Bogotá, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

   

  

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 35-2018-00531-03 

DEMANDANTE: LUÍS ALBERTO RODRÍGUEZ MARENTES 

DEMANDADO: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

Bogotá, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

   

  

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA

REPÚBLICA DE COLOMBIA 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 29-2018-00302-02 

DEMANDANTE: CHRISTIAN DIANNE BARRERA TRIVIÑO 

DEMANDADO: PAR CAPRECOM -FIDUPREVISORA S.A. 

 

Bogotá, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

   

  

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 28-2021-00168-01 

DEMANDANTE: DIGNER MAGDELY MANRIQUE CAÑON 

DEMANDADO: ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

   

  

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 28-2021-00166-01 

DEMANDANTE: ELIANA ISABEL ROBAYO SUÁREZ 

DEMANDADO: ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

   

  

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 20-2021-00361-01 

DEMANDANTE: JESÚS EMEL BAUTISTA DURÁN 

DEMANDADO: ECOPETROL S.A. 

 

Bogotá, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

   

  

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 19-2019-00311-01 

DEMANDANTE: SANDRA ROCÍO TRUJILLO 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

 

Bogotá, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

   

  

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 40-2021-00468-01 

DEMANDANTE: FABIO ENRIQUE LUGO RUGELES 

DEMANDADO: ECOPETROL S.A. 

 

Bogotá, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

   

  

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 23-2021-00512-01 

DEMANDANTE: EDWIN MACHADO TEJEIRO 

DEMANDADO: SAFELY WORK COLOMBIA S.A.S. 

 

Bogotá, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

   

  

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA

REPÚBLICA DE COLOMBIA 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 35-2021-00457-01 

DEMANDANTE: JOSÉ ALONSO CRUZ VASQUEZ 

DEMANDADO: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

 

Bogotá, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

   

  

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 










































































